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Crnl. G, Alborocín Lonchipo, l8 de noviembre del 2019

EL ATCATDE DE TA MUNICIPATIDAD DEt DISTRITO CORONET GREGORIO ATBARRACIN
I.ANCHIPA

:.

TO:

ión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l8 de noviembre del 2019, se'troló
o punlo de Orden del Dío: "APROBACION DE LA PROPUESTA DE ORDENANZA
rcrpAl euE AUToRTzA LA "FERTA NAVTDEñA ¡ra¡nnecÍN 20r9 y Año NUEVo" y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo como ente de
Gobierno Locol gozo de ou'tonomío político, económico y odmin¡shotivo en los osunlos
de su compelencio conforme lo dispone el Artículo 194" de lo Constilución Polífico del
Estodo, en concordoncio con el Articulo ll del Título Prellminor de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes - Ley N' 27972y ñotmos conespondientes.

Que, conforme o lo estoblecido en el Arlículo 195" de lo Conslilución Polít¡co del PerÚ, los
mun¡c¡polidodes promueven el desonollo y lo economío locol y lo prestoción de los

servicios públicos de su responsobilidod. s¡endo competenies, entre olros, poro plonificor
el desorrollo urbono y rurol de sus circunscripciones, incluyendo lo zonificoción, urbonismo
y ocondicionomienlo.

ue, el Artículo 83' de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblece en el
punlo 3; Funciones específicos exclusivos de los munic¡polidodes distritoles: 3.1. Conirolor
el cumplimienlo de los normos de higiene y ordenomienlo de ocopio, distribución,
olmocenomienlo y comerciolizoción de olimenios y bebidos, o nivel disfritol, en
concordoncio con los normos provincioles; y 3.2 Regulor y conirolor el comercio
ombulolorio, de ocuerdo o los normos estoblecidos por lo munic¡pol¡dod provinciol,
osimismo. ref¡ere en el punto 4. Que son funciones comportidos de los municipolidodes

istriloles: 4.1. Promover lo reolizoción de ferios de productos olimenlicios, ogropecuorios,
ortesonoles, y opoyor lo creoción de meconismos de comerciolizoción y consumo de
produclos propios de lo locolidod

Que, con finolidod de estoblecer normos, cr¡ierios odm¡nistrofivos, técnicos y legoles que
regulen el debido desorrollo de lo octividod comerciol de bienes en espocios públicos
debidomente outorizodos por lo Municipolidod Distrjtol Coronel Gregorio AlborrocÍn
Lonchipo, duronte lo temporodo de lqs fieslos nov¡deños; donde los ferios constiluyen un
meconismo idóneo de comunicoción y promoción comerclol que permite mejoror los
relociones intercomercioles, focilitondo el occeso del público o bienes necesorios, o
trovés de lo instoloción de unq Ferio Novideño ubicodo en un espocio público
debidomenle outorizodo, en oros de regulor el comercio ombulolorio.

Que, medionie lnforme No 0474-2019-SGPDELC/MDCGAL de fecho 08 de nov¡embre del
2019, el Sub Gerente de Promoción del Desorrollo Económico Locol y Comerciolizoción,
remile el proyecto de Ordenonzo Municipol que outorizo lo "Ferio Novideño Alborrocín
2019 y Año Nuevo" en el D¡str¡to Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, poro su

evoluoción y oproboción en Sesión de Concejo, pedido que es rotificodo por lo Gerencio
de Desorrollo Económico Sociol y Seguridod.

Que, lo Gerenclo de Asesorío Juridico según Informe No 0858-2019-GAJ/MDCGAL opino
que, es de dominio público, que en el Distrifo Coronel Gregorio Albonocín Lqnchipo, por
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rozones de Nov¡dod y Año Nuevo, se incremento lo octividod comerciol informol
oniendo en riesgo lo seguridod y lo limpiezo público ol ejercerse libremenle en los víos

blicos, siendo necesor¡o estoblecer como elemento v¡oble determinor e idenlificor los
os de octividod ombulotorio de ferio nov¡deño, como los ún¡cos ouiorizodos,

oneciendo todos los demós víos y espocios públicos como inlongibles; eslos zonos
il¡todos deberán de disponer de todos los elemenios de segur¡dod, ubicoc¡ón y

fribución físico espociol de los puestos.

Que, lo Municipolidod D¡shitol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, es promotoro de
fuentes de kobojo y reconoce lo oct¡v¡dod comerciol ombuloiorio como generodoro de
ingresos económicos dignos, que posibilito o centenores de fomil;os sin empleo ni

muneroción, obtener ulilidodes que lroscienden en el desonollo individuol, fomilior,
cio¡, regionol y nocionol.

tondo o lo expuesto y los inlervenciones, en uso de los foculfodes estoblecidos en los
Árlículos 9" y 40' de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes - Ley N'27972, sometido o¡ P¡eno
del Concejo Municipol; fue oprobodo por UNANIMIDAD y con dispenso del frómite de
lecturo y oproboción del octo, se expide lo siguienle:

CAPíIUTO I

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo l. AUÍORIZAR

Lo reolizoción de lo Ferio Novideño AlborrocÍn 2019 y de Año Nuevo, los díos 24 y 3) de
, dic¡embre del presenle oño 2019.

Arlículo 2. FINALIDAD Y ATCANCES

Lo Fer¡o Novideño Albonocín 20I I y de Año Nuevo, i¡ene por finolidod promover el
desonollo económico en el D¡striio Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, con lo
posibi¡idod que previo oulorizoción se ocupe, por el periodo señolodo en el Artículo I o de
lo presenle Ordenonzo, un espocio de lo vío público poro lo comerciolizoción de
productos outorizodos por lo Sub Gerencio de Promoción del Desonollo Económico Locol
y Comerciolizoción de lo Gerencio de Desonollo Económico, Sociol y Seguridod de lo
MDCGAL. Poro iol efeclo sólo eslón hobiliiodos poro lo insloloc¡ón de lo Ferio Novideño
Alborrocín 2019 y Año Nuevo, los siguienles vios: iromo N" 0lde lo Av. Lo Culluro sólo en
el lodo de ¡o oven¡do que vo de norfe o sur, comprendido desde Io Colle Los Pinos hoslo
ontes del Óvolo Lo Culluro de¡ D¡striio Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, en el iromo
No 02 de lo Av. Lo Culfuro que vo de sur o norte comprendido entre lo Av. Comondonle
José Monuel Mercodo y lo Colle N" 35 del Sector de PROMUVI Viñoni lll Elopo del Disir¡to
Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo en el Tromo N" 03 de lo Av. Pedro Ruiz Gollo que
vo de Sur o Norle comprendido enlre los colles lnco Gorciloso de lo Vego y Colle
Expedición Libertodoro de lo Asocioción Visfo Alegre del Distrito Coronel Gregorio
Alborrocín Lonch¡po.

0rdenanza Munioipal N' 02$-2019

ORDENANZA MUNICIPAL QUE AUTORIZA tA "FERIA NAVIDEÑA ATBARRACíN

2OI9 Y AÑO NUEVO", EN EL DISTRITO CORONET GREGORIO ALBARRACíN
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Arlículo 3. COMPETENCIA
Lo Sub Gerencio de Promoción del Desonollo Económico Locol y Comerciol¡zoción, seró
lo encorgodo de or¡enlor y evoluor los sol¡ciludes que presenien los usuorios; y de ser el

oso olorgor lo outorizoc¡ón municipol poro lo comerciolizoción de los produclos en los
ocios detinidos por eslo Ordenonzo.

ub Gerencio de Promoción del Desonollo Económico Locol y Comerciolizoción con
poyo de lo Sub Gerencio de Segur¡dod Ciudodono, se encorgoró de verificor el

mplimiento de los condiciones de los oulorizociones oforgodos, osimismo, de observor
que no se incurro en los prohibiciones esloblecidos en lo presente Ordenonzo

Lo Unidod de Gestión del Riesgo de Desoslres, se encorgoró de reolizor inspecciones
inopinodos o fin de verificor el cumplimienio de condiciones se seguridod o efectos de
prevenir cuolqu¡er desosrre o siniestro.

nidod de Solud y Gestión Ambien'lol, se encorgoró de reolizor inspecciones inopinodos
efectos de verificor lo preservoción del medio ombiente y conlominoc¡ón.

Artícutb 4. CoMPENSACTóN POR Et USO DEt ESPACIO PÚBUCO
Los pueslos de venlo serón de hosto dos metros por dos metros (2 x 2 mts), ubicodos en
dos filos, frente o frente, dejóndose espocios l¡bres de dos metros poro los víos de
occeso/evocuoción en coso de desostre en ombos filos codo diez puestos.

Aquellos usuorios ouiorizodos poro el uso del espocio público deberón obonor S/. ó.00

' soles por los dos díos de ferio, siendo obonodo directomente en cojo de lo Munic¡pol¡dod
Disiritol Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo.

N
..{

Arlículo 5. tA PRESENIE OiDENANZA SE SUSTENIA EN tA SIGUIENTE NORMATIVIDAD:
5.1. Constitución Político del Perú Artículo 2'inciso 15 y ArlÍculo 194".
5.2. Ley Orgónico de Munic¡pol¡dodes Ley N" 27972 Artículo 9', numerol 8, Artículo 39".

Arlículo 40' y Artículo 83" numerol 3.2.
5.3. Decrelo Supremo N'005-91-TR (2ó-01-91) Reconocen ol hobojodor ombulonle lo

colidod iurídico de trobojodor outónomo Ambulolor¡o.
5.4. Ley N' 27337 Código de los Niños y Adolescenles.
5.5. Ley N" 29973 Ley Generol de lo Persono con Discopocidod.
5.ó. D.S. N'010-2017-lN, Decreto Supremo que opruebo el Reglomento de Io Ley N" 30299,

Ley de Armos de Fuego, Municiones, Explos¡vos, Productos Pirotécnicos y Molerioles
relocionodos de uso c¡vil.

Arlículo ó. PROCEDIMIENTO
Desde lo v¡gencio de lo presente Ordenonzo, hoslo et 05 de diciembre de 2019, los
usuorios podrón presenlor los soliciiudes por Meso de Portes en {01 ) forrnoto de
outorizoción de puesto de vento y (03) declorociones jurodos que se proporcionoró en
formo grotuilo y de libre reproducción, o trovés de lo Sub Gerencio de Promoción del
Desorrollo Económico Locoly Comerc¡olizoción de lo Gerencio de Desorrollo Económico,
Sociol y Seguridod de lo MDCGAL y cumplido los requ¡sitos que se esloblecen en el
Arlículo 7" de lo presenle Ordenonzo. lo Sub Gerencio de Promoción del Desonollo
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Económico Locol y Gerencio de Desorrollo Económico, Soc¡ol y Seguridod, lienen un
lozo de cinco (05) díos hóbiles poro su evoluoción, eslondo sujelo ol Silenclo

ministrotivo Negolivo

ficodo lo solicitud Unidod de Comerciollzoción y policío municipol de lo Sub Gerencio
Promoción del Desonollo Económico Locol y Comerciolizoción comunicoró ol

citonte lo procedencio, o efectos que reolice el pogo indicodo en el Artículo 4, deberó
resenior lo constoncio poro el otorgom¡ento de lo outor¡zoción, solo regiró duronte el

per¡odo señolodo en el Artículo I

Artículo 7. REQUISITOS
Requisilos poro lo obtenc¡ón de lo oulorizoción de pueslos de vento, serón:

SOCIACIONES DE COMERCIANTES:
1 . Soliciiud dirigido ol Alcolde (Anexo 0l ).
2. Copio de Ficho Regisirol Vigente.
3. Presenlor lislo de socios con sus respeciivos DNl.
4. Corné Sonilorio, en coso de monipuloción de olimenlos perecibles.
5. Presentor Decloroción Jurodo por soc¡o "No vender orlículos pirotécnicos

prohibidos por Ley" (Anexo 02)
ó. Presentor Decloroción Jurodo de cumplimienfo de lo Cort¡llo de Seguridqd (Anexo

03).
7. Presentor Decloroción Jurodo indicondo el rubro o comerciolizor {Anexo 04).

COMERCIANTES INDEPENDIENTES:
l. Solic¡lud dirigido ol Alcolde {Anexo 05).
2. Copio de DNl.
3. Corné Sonitor¡o, en coso de monipuloción de olimenios perec¡bles.
4. Decloroción Jurodo de "No vender ortÍculos piroiécnicos prohibidos por Ley"

¡=\ (AnexoO2).
j | ,' 5. Decloroción Jurodo de Cumpl¡m¡enfo de lo Corlillo de Seguridod (Anexo 03).

IL ó. Decloroción Jurodo indicondo el rubro o comerciolizor (Anexo 04).
trlI l.' , -,

1 -+--.4 ', El otorgomienlo de lo outorizoción poro los osociociones de comerciontes, se consideroró--!-=- lo ontigüedod, los socios porliciponies no debe ser moyor ol número de espocios
o'torgodos el oño onter¡or, consideróndose los ubicociones de sus pueslos conforme o los
oños onleriores y poro los comercionles independienies seró por orden de presentoción
de los expedientes y de ocuerdo ol Plon de Seguridod de lo Municipolidod Distrilol
Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo.

Artículo 8. CONDICIONES DE tA AUTORIZACIóN

Soñ condlciones poro lo vlgencio de lo Aulorlzoclón:
l. Cumplir el hororio de venio de 0ó:00 horos hosto los 23:00 horos, Ios díos ind¡codos

en lo presente normo.
2. Monfener el lugor ordenodo, seró dgjodo en los m¡smos condiciones que le fueron

otorgodos, conlondo con un iocho de bosuro con topo del puesto outorizodo.
3. Deberó estor el titulor presente en el puesto de venlo, con Io posibilidod de contor

con el opoyo de personol s¡ lo requiere, ser moyor de edod y debidomente
identificodo.

4. No interrumpir con mercoderío el lrónsiio peolonol (veredos).
5. Monlener el ornoto de los óreos verdes según lo ubicoción del puesio de vento.

-s.i.
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Lo Municipolidod, o trovés del óreo correspondiente verificoró lo identidod de los
litulores benefic¡orios de lo oulorizoción de codo puesto de vento los díos 24 y 3l
de diciembre del 2019, poro eviior el mol uso de estos.
Codo porliciponte de lo "Ferio Novideño Alborrocín 2019 y Año Nuevo", reolizoro
en formo personol el trómiie correspondienle poro lo instoloción eléclrico onte lo
empreso ELECTROSUR.
Codo porticiponle seró responsoble de lo seguridod de sus puestos de vento.

ulo 9. PROHIBICIONES
os conductores de los puestos deberón tomor en cuento los siguienles prohibiciones:

l. Quedo prohibido lo insloloción de puesios de venfo sin lo outorizoción munic¡pol.
2. Quedo prohibido cuolquier pogo o cobro por los puestos de vento ojeno ol monlo

estoblecido en lo presenle Ordenonzo, serón denunciodos onle lo Municipolidod
y/o Min¡sler¡o Público, de comproborse este hecho, lo sonción seró lo onuloción
definilivo de lo oulorizoción del pueslo de vento y su retiro inmedioto del puesto
osignodo.

3. Quedo prohibido, que lo Munic¡polidod otorgue outorizoc¡ones de pueslo de
vento en espocios físicos no conlemplodos en lo presenle Ordenonzo.

4. Quedo terminonlemente prohibido lo vento de producios pirolécnicos según Ley
N" 30299, Ley de ormos de fuego, municiones, explosivos, productos pkolécnicos
y moterioles reloc¡onodos de uso civil. En lo oplicoción de lo presente Ley, quedon
prohibidos y por lonto posibles de sonción de fobricoción, imporloción,
exporloción, olmocenomiento o comerc¡olizoc¡ón de pirotécnicos sin lo debido

t ;Jt:[::ffo prohibido to vento de ortÍculos que corezcon de registro sonitorio
('icores, ponelones, ef c).

ó. En cuonlo o lo seguridod se encuenfro prohibido lo util¡zoc¡ón de cables mellizos.
Z. Quedo prohib¡do el consumo de bebidos olcohólicos en lo vío público.

El incurrir en olguno de los prohibiciones esloblecidos en el presente ortículo implico lo
conceloción de lo outorizoción otorgodo, dondo lugor ol inicio del procedimienlo
soncionodor deviniendo en el decomiso de lo mercoder'lo.

Los conductores de los puestos serón responsobles de los doños que se ocosionen o
terceros en el desonollo de los oct¡vidodes comercioles.

DISPOSICIONES COMPTEMENTARIOS TINAI.ES

PRIMERA.' SUSPENDER lodo normo municipol que se opongo o los díos indicodos en el
Arlículo l" de lo presente Ordenonzo.

SEGUNDA.- ENCARGAR o Gerencio Municipol su cumplimienio, osí como los occiones
necesorios inherentes o su implementoción o trovés de lo Gerencio de Desorrollo Sociol y
Seguridod - Sub Gerencio de Promoción del Desorrollo Económico Locol y
Comerciolizoc¡ón y demós unidodes orgónicos.
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Cond¡c¡ones de Segur¡dod:
El cobleodo eléctrico deberó tener exlensiones vulconizodos.
Otros que deiermine lo Unidod de Gestión del Riesgo de Desostres.
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TERCERA.- ENCARGAR o lo Sub Gerencio de Promoción del Desorrollo Económico Locol y
Comerciolizoción en coordinoción con lo Sub Gerencio de lmogen lnstilucionol, lo
publicoción de lo porte resolut¡vo de lo presenle Ordenonzo Municipol en el d¡orio de
moyor circuloción de lo loco¡idod. y o lo Sub Gerencio de TecnologÍos de lo informoción
y Comunicoción lo publicoción del ín'legro del presenle dispositivo en el portol web de lo
MDCGAL {www.muniolbonocin.oob.oe).

CUARTA.- VIGENCIA, lo presenle Ordenonzo i¡ene vigencio desde el dÍo siguiente de su
publicoción hosfo el 3l de dic¡embre del 2019.

QUINTA.- FACULTAR, ol señor Alcolde poro que medionte Decrelo de Alcoldío, dicte los

medidos necesor¡os poro lo odecuodo oplicoción de lo presenle Ordenonzo.

REGíSTREsE, coMuNíQUESE, PUBTÍQUESE Y CÚMPLASE
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